
352 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 6 de marzo de 2009, por la que
se convoca el Premio de Permanencia para el
personal al servicio de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias
y sus Organismos Autónomos, que a 31 de di-
ciembre de 2008 tenga reconocida una anti-
güedad de 25 años o más de servicios en la ci-
tada Administración.

La Comisión de Acción Social, en su reunión del
día 2 de marzo de 2009, ha propuesto la aprobación
de la convocatoria del Premio de Permanencia para
el personal al servicio de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Or-
ganismos Autónomos que al día 31 de diciembre de
2008 tenga reconocida una antigüedad de 25 años o
más de servicios en la citada Administración.

Este Premio de Permanencia se otorgará al empleado
público por una única vez y su cuantía es de mil cin-
cuenta (1.050,00) euros.

En aplicación de las competencias que tiene atri-
buidas esta Dirección General en el artículo 43 de la
Ley 5/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para 2009,

R E S U E L V O:

Convocar el Premio de Permanencia para el per-
sonal al servicio de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos que al día 31 de diciembre de 2008 ten-
ga reconocida una antigüedad de 25 años o más de
servicios en la citada Administración, de acuerdo
con las siguientes bases:

Primera.- Solicitantes.

Podrán solicitar el Premio de Permanencia:

1. El personal de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias (funcionario de
carrera, personal estatutario fijo y personal laboral fi-
jo) que al día 31 de diciembre de 2008 tenga reco-
nocida una antigüedad de 25 años o más de servicios
en la citada Administración y que en la fecha de
apertura del plazo de presentación de solicitudes se
encuentre en alguna de las siguientes situaciones:

- Servicio activo en la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, al 31 de diciembre
de 2008 y prestando servicio efectivo en la misma.

- Servicios especiales.

- Excedencia por cuidado de familiares.

- Excedencia forzosa.

2. Los empleados públicos de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y
sus Organismos Autónomos que se hayan jubilado du-
rante el año 2008 y tuvieran reconocida una antigüedad
de 25 años o más de servicios prestados en la citada
Administración en el año 2008.

3. El personal delegado a los Cabildos Insulares
de Tenerife y Gran Canaria no transferido, que al día
31 de diciembre de 2008 tenga reconocida una anti-
güedad de 25 años o más de servicios en la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

4. A efectos de reconocimiento de la antigüedad
sólo se tendrán en cuenta los datos debidamente acre-
ditados por el SIRhUS, excepto para el personal do-
cente, que se acreditará por la Dirección General de
Personal de la Consejería de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes.

5. Únicamente a efectos de esta convocatoria, la
antigüedad de los solicitantes fijos discontinuos, fi-
jos a tiempo parcial y fijos discontinuos a tiempo par-
cial, se computarán, independientemente de su régi-
men contractual, como si de fijos a jornada completa
se tratara.

6. Sólo se admitirán las reclamaciones en las que
se adjunte copia de la solicitud en la que figure el nú-
mero de Registro de Entrada.

7. Queda excluido de la presente convocatoria el
personal al servicio de la Administración de Justicia,
de acuerdo con lo establecido en el Título V del
Acuerdo Administración-Sindicatos en materia de
personal al servicio de la Administración de Justicia
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias de 26 de mayo de 2006 (Orden de 31.7.06;
B.O.C. nº 154, de 8.8.06), así como el artículo 43.1
y en el 43.4 de la Ley 5/2008, de 23 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para 2009. 

8. Quedará automáticamente excluido el personal
que hubiese obtenido el Premio de Permanencia, que
se otorga por una sola vez, en alguna de las convo-
catorias anteriores.

Segunda.- Solicitudes.

a) Todos los solicitantes deberán presentar instancia
dirigida telemáticamente al Director General de la Fun-
ción Pública, en la página Web: http://www.gobier-
nodecanarias.org/cpj/dgfp/.

Para la cumplimentación de dicha instancia, será
necesario disponer de una cuenta de correo electró-
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nico del Gobierno de Canarias. En el caso de no dis-
poner de la citada cuenta deberá solicitarla en el te-
léfono 912 ó 902111912.

b) El personal jubilado contemplado en la base pri-
mera, apartado 2, deberá presentar su solicitud y el
documento de “Alta a Terceros” en la Dirección Ge-
neral de la Función Pública. 

Tercera.- Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de un
mes a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Cuarta.- Concesión.

1. Recibidas las solicitudes en la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, y una vez comprobada
la antigüedad de los solicitantes, la Comisión de Ac-
ción Social procederá al examen de la lista provisional
de admitidos y excluidos y propondrá su aprobación
al Director General de la Función Pública.

2. Mediante Resolución de la Dirección General
de la Función Pública, que se publicará en el Bole-
tín Oficial de Canarias, se aprobará la lista provisio-
nal de admitidos y excluidos con la/s causa/s de ex-
clusión y se expondrá en los tablones de anuncios de
las Consejerías, Organismos y en la página Web:
http://www.gobiernodecanarias.org/cpj/dgfp/.

Los solicitantes dispondrán de un plazo de diez días
hábiles, a partir de la exposición de la lista provisional
de admitidos y excluidos, para presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes en relación con la lista que
se publique y, en su caso, se subsanen las faltas o acom-
pañen certificado/s de servicios efectivamente pres-
tados en la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, expedido/s por su Departa-
mento de Personal, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
teniéndole por desistido de su petición si así no lo hi-
ciera.

3. Finalizado el plazo de presentación de subsa-
naciones, la Comisión de Acción Social procederá al
examen de las reclamaciones y subsanaciones pre-
sentadas por los interesados y una vez resueltas las
mismas, propondrá la aprobación de la lista defini-
tiva al Director General de la Función Pública, a los
efectos de la correspondiente Resolución por la que
se aprueba y hace pública dicha lista; la de admiti-
dos con los adjudicatarios del Premio y los importes
concedidos y los excluidos con la/s causa/s de exclusión.

En la citada Resolución que se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias, se hará constar que la lis-

ta quedará expuesta en los tablones de anuncios de
las Consejerías, Organismos y en la página Web:
http://www.gobiernodecanarias.org/cpj/dgfp/.

4. Contra la Resolución de concesión de los Pre-
mios de Permanencia, que pone fin a la vía administrativa,
podrán interponerse los siguientes recursos: 

a) El personal funcionario y estatutario podrá in-
terponer recurso de reposición ante la Dirección Ge-
neral de la Función Pública en el plazo de un mes o
impugnar directamente ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, am-
bos a contar desde el día siguiente a la fecha de su
publicación, de acuerdo con lo establecido en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y 46
de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

b) El personal laboral podrá interponer reclama-
ción previa a la vía judicial laboral, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y 69 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 2/1995, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

5. De la Resolución que se dicte se dará traslado
a la Consejería de Economía y Hacienda, Dirección
General de Planificación y Presupuesto, a los efec-
tos de la autorización de las correspondientes trans-
ferencias de crédito desde la Sección 19 a los distintos
Departamentos, Organismos y Departamentos de
Personal de los Cabildos Insulares de Tenerife y Gran
Canaria.

Quinta.- Incompatibilidades.

La percepción del Premio previsto en la presente
convocatoria resulta incompatible con la concesión
del Premio de Permanencia en alguna de las anteriores
convocatorias.

Asimismo es incompatible con cualquier otro
otorgado por la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias o sus Organismos Autónomos,
o cualquier otro Organismo o Entidad Pública para
la misma finalidad, salvo que cualquiera de ellas
fuera de cuantía inferior a la que le corresponde per-
cibir de acuerdo con esta convocatoria, en cuyo ca-
so, si se acredita documentalmente la naturaleza y cuan-
tía, podrá solicitar la diferencia.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de marzo de 2009.- El
Director General de la Función Pública, Juan Manuel
Santana Pérez.
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